
Pública Privada

                    TOTAL..................................................................62,948 58,868 4,080

BOCAS DEL TORO.......................................................3,316 3,287 29

COCLÉ.......................................................... 3,623 3,564 59

COLÓN.......................................................................5,209 5,116 93

CHIRIQUÍ....................................................................................................7,973 7,790 183

DARIÉN.........................................................................................................797 794 3

HERRERA............................................................ 1,465 1,370 95

LOS SANTOS.....................................................................................................1,062 981 81

PANAMÁ......................................................................................................32,927 29,549 3,378

VERAGUAS...................................................................................................3,674 3,516 158

COMARCA KUNA YALA.................................................................................................................................................................679 678 1

COMARCA EMBERÁ...................................................................................................................................……………………………92 92 -

COMARCA NGÖBE BUGLÉ......................................................................................................…2,131 2,131 -

Ocurridos en instalación de salud

NACIMIENTOS VIVOS EN LA REPÚBLICA, POR INSTALACIÓN DE SALUD
 PÚBLICA Y PRIVADA, SEGÚN PROVINCIA Y COMARCA INDÍGENA 

DE RESIDENCIA:  AÑO 2008

Provincia y comarca indígena         
de residencia

Nacimientos vivos

Total

 
   

COMENTARIOS  
 

Los Nacimientos Vivos en la República de Panamá para el 2008, ascienden a 68,759, lo 

que representa una tasa bruta de natalidad de 20.3 nacimientos por cada 1,000 habitantes. Al 

clasificar la información de acuerdo a la división política-administrativa de la República, con 

base en la residencia habitual de la madre, las tasas más altas se encuentran en la Comarca 

Ngöbe Buglé, con 36.2  por cada mil habitantes (5,181 nacimientos vivos), la provincia de Bocas 

del Toro con 33.9 por cada mil habitantes (3,835 ) y la Comarca Kuna Yala  con 24.7 por cada 

mil habitantes (918); mientras que las tasas más bajas las encontramos en las provincias de Los 

Santos con 11.8 (1,068), Herrera con 13.3 (1,480) y Coclé con 18.1 (4,216). 

 

Del total de 68,759 nacimientos vivos, 62,948 ocurrieron en instituciones de salud, 

desglosados así: 58,868 en instalaciones públicas con un 93.5 por ciento, 4,080 en privadas con 

un 6.5 por ciento y 5,811 en “otro lugar”, es decir, el 8.5 por ciento. Esto evidencia que el 91.5 

por ciento de los partos fueron atendidos por un profesional del campo de la salud. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



La fuente de  información de los  datos estadísticos  de los  Nacimientos Vivos, la 

constituyen las instalaciones de salud del Ministerio de Salud, la Caja de Seguro Social,               

el sector privado y  las oficinas de registro civil del Tribunal Electoral.                  

 

La mayoría de los nacimientos vivos ocurren  en instalaciones de salud y reciben 

asistencia profesional con un  91.8 por ciento  (63,137) y abarca al 100 por ciento de los 

nacimientos en las ciudades de Panamá y Colón.  Las provincias con mayor cobertura con 

asistencia profesional son: Los Santos con 99.4 por ciento, Panamá y Herrera con 99.1 y con 

menor asistencia profesional en el parto, las comarcas de Kuna Yala con 74.6, Emberá con 50.3 

por ciento y la Ngöbe Buglé con 41.3 por ciento.  Las tres comarcas indígenas registran un 

aumento con respecto al año anterior.  

 

De los 63,137 nacimientos vivos ocurridos con asistencia profesional, el 9.1 por ciento, o 

sea, 5,726 son de bajo peso al nacer  (menos de 5 libras con 9 onzas). Cabe mencionar 

además, que nacieron 32,100 hombres y 31,037 mujeres. 

 

Al analizar la variable “edad de la madre”, se evidencia que el grupo de madres 

adolescentes o menores de 20 años representan el 19.5 por ciento (13,374) y el 3.4 por ciento 

son de padres y madres con esa edad (2,305).  Las de 20 a 29 años, reflejan el 52.3 por ciento 

(35,928) de los nacimientos vivos registrados en el país. 

 

Sobre el estado conyugal de la madre, el 84.5 por ciento de los nacimientos vivos 

(58,120) se dan entre padres no casados, que incluyen las madres unidas, solteras, separadas 

y viudas y el 15.5 por ciento de padres casados (10,639).  Las unidas contribuyeron con un 72.2 

por ciento de los nacimientos vivos, las casadas con un 15.5 por ciento, las solteras 12.1 por 

ciento y por último, las separadas y viudas con 0.2 por ciento, porcentajes muy similares al 

2007. 

 

Respecto a la escolaridad, se observó que el 5.2 por ciento de los nacimientos vivos, 

proviene de madres sin nivel de educación, el 21.8 con algún grado de primaria, el 48.3 con 

secundaria, el 0.1 con vocacional y 19.5 por ciento con nivel universitario. 

 

La Tasa Global de Fecundidad  se mantuvo en 2.5 hijos por mujer; igual que en el 2007, 

mientras que la edad media de la fecundidad se ha mantenido igual en los seis últimos años, 



con 26.6 años de edad. Por otro lado, la Tasa General de Fecundidad, considerada desde los 

10 hasta los 49 años de edad de la mujer, es de 65.7 nacimientos vivos por cada mil mujeres 

del país. Este indicador destaca a la Comarca Ngöbe Buglé con la mayor tasa (119.1), seguido 

de la provincia de Bocas del Toro con 110.8; el más bajo se registró en las provincias de 

Herrera y Los Santos con 42.1 y 45.9, respectivamente.     

           

DEFUNCIONES FETALES: 

 

En el 2008 se registraron 10,292 defunciones fetales en la República, lo que representa 

una tasa bruta de 149.7 muertes por cada mil nacidos vivos y refleja un ligero aumento con 

respecto al año anterior, que fue de 148.8. 

 

Las defunciones fetales con menos de 5 meses o 20 semanas de gestación, se 

consideran como abortos inducidos o espontáneos que para el 2008 representan el 92.3 por 

ciento del total del país (9,496) y sólo el 7.7 por ciento (796) fueron de 5 meses y más de 

gestación. 

 

La mortalidad fetal registró sus tasas más altas en las ciudades de Panamá con 200.5  y 

Colón con 241.6, mientras que las tasas más bajas corresponden a las comarcas indígenas: 

Ngöbe Buglé con 31.8, seguida de la  Emberá con 43.2 y la Kuna Yala con 63.2, por  cada mil 

nacimientos vivos. 

 

En cuanto al estado conyugal de la mujer, 12.7 por ciento corresponde a mujeres 

casadas (1,307) y  67.2 por ciento a unidas (6,919); esto indica en términos generales, que el 

79.9 por ciento de las defunciones fetales (8,226) se dio en mujeres en unión conyugal (unidas 

o casadas) y el  restante  20.1 por ciento,  representa a las solteras, separadas o viudas (2,066).  

 

En relación a la causa de muerte, ocurrieron 9,538 casos de “Feto afectado por 

complicaciones maternas del embarazo”, que corresponden en su mayoría a los abortos 

incompletos (9,496); hubo 166 casos de “Feto afectado por complicaciones de la placenta, del 

cordón umbilical y de las membranas”; con 58 casos, la “Hipoxia intrauterina” y 438 de “Muerte 

fetal de causa no especificada”.  

 



En este año ocurrieron 806 casos de muerte perinatal, lo cual originó una tasa de 11.6 

por cada mil embarazos; lo que demuestra una ligera tendencia a disminuir, ya que  en el 2007, 

la tasa fue 11.9 por ciento.  Esto comprende las muertes fetales de 7 meses y más de gestación 

y  las muertes de los menores de 8 días.    

 


